
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE LA  ORDENANZA MUNICIPAL
SOBRE CONTROL Y PREVENCIÓN DE MOSQUITOS

Aprobada en sesión plenaria de 29 de febrero de 2024 la aprobación inicial de la Ordenanza munici-
pal sobre control y prevención de mosquitos,de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, 
se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón para que pueda ser examinada y pre-
sentar las reclamaciones que se estimen oportunas

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de 
los interesados en el tablón de anuncios y en el portal de transparencia de la sede electrónica de este 
Ayuntamiento: 

https://moncofa.sedelectronica.es/info.3
https://moncofa.sedelectronica.es/transparency/b0303e81-812f-4946-ae6f-e98cc06aa535/
Si transcurrido este plazo no se han presentado reclamaciones, se considerará definitivamente 

aprobada la ordenanza, en caso contrario, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.
La aprobación definitiva de la ordenanza, será publicada en el BOP, no entrando en vigor hasta que 

haya transcurrido el plazo señalado en artículo 65.2 de la LRBRL.

EL Alcalde,
Wenceslao Alós Valls
Moncofa, 6 de marzo de 2024.

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

01048-2024-U

MONCOFA

1

Número 30 - 9 de marzo de 2024


